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íJoUfm iS©ftcinl
DE LA PISOVINCIA D VllLAOOLW. '

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gacela del 16 tZe lebrero de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S, A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

(Gaceta del 6 de lebrero de Í 881.J 

Ministerio de Gracia y Justicia.

LET DE ENJDIGIÁMIENTO CIVIL.R)

Si ó.sta considerase improcedente 
la abstención, podrá imponer al 
Jaez una corrección disciplinaria, 
si hubiere suficiente motivo para 
ello, eievándolo, en este caso, á co
nocimiento del Ministerio de Gracia 
y Justicia, para que se haga cons
tar en el expediente personal del 
Juez, á los efectos que corresponda.

Art. 217. Gu indo la Audiencia 
revocare el auto denegatorio de la 
recusación, se remitirá siempre 
copia del mismo al expresado Mi
nisterio, para los efectosdel artículo 
anterior.

{^) Véase el Soletiñ Á9 ayer.

SECCION TERCERA.

De la recusación de los Jueces.Mu 
nicipales.

Art. 218, En los juicios verba- 
le.s y demás de que conocen en pri
mera instancia los Jueces munici
pales, la recusación se propondrá 
en el acto mismo de la compare
cencia.

Art. 219 En vista de la recu
sación, si la causa alegada fuere 
de las expresadas en el art. 189, y 
cierta, el Juez municipal se dará 
por recusado, pasando el conoci
miento de la demaudaá quien debo 
reemplaza ríe.

Si no considera legítima la recu
sación, lo consignará en el acta y 
pasará tanabien el conocimiento del 
negocio á quien corresponda.

Contra estas reSblnciones no ha
brá ulterior recurso.

Art. 220. Para los efectos del 
artículo anterior, los Jueces muni
cipales recusados serán reempla
zados:

Por sus respectivos suplentes en 
las poblaciones dónde no haya otro 
Jnez municipal.

Donde hubiere dos Jueces muni
cipales, por el otro que no haya 
sido recusado.

Si hubiese tres ó más, por el que 
le proceda en antigüedad; no es
tando esta determinada oficialmen
te, por el quele preceda en edad; 
y si el reemplazado fuere el más 
antiguo, por el más moderno.

Art. 221. El Secretario del Juez 
municipal recusado dará cuenta al 
que, conforme al artículo anterior, 
y si el deba conocer del asunto, 
para queacuerde lo procedente.

En el caso del párrafo segundo 
* del art. 219, acordará que compa

rezcan las partes en el dia y hora 
que fijará dentro de los seis siguien
tes. En esta comparecencia las oirá, 
y en el mismo acto recibirá las 
pruebas que ofrezcan sobre la cau
sado la recusación, cuando la cues
tión sea do hecho.

Art. 122. Recibida la prueba, ó 

cuando por tratarse de cuestión de 
derecho no fuese necesaria, el Juez 
municipal que sustituya al recu-, 
sado resolverá sobre si ha ó no lu
gar á la recusación, en el mismo 
acto si fuere posible, en cuyo caso 
se hará constar esta resolución en 
el acta que ha de extendorse.

En otro caso la dictará precisa
mente dentro del segundo dia, por 
medio de auto que se extenderá á 
continuación del acta.

Art. 223. Contra el auto decla
rando haber lugar á la recusación, 
no se dará recurso alguno;

Contra el auto que la denegare 
habrá apelación para ante el Juez 
de primera instancia del partidos 
que corresponda el Juez municipal 
recusado., .

Art. 224. Dicha apelación se 
interpondrá verbaimente en el acto 
mismo de la comparecencia, cuando 
el*Juez suplente declare en ella no 
haber lugar á la recusación.

Si usara de la facultad de diferir 
la resolución dentro de segundo 
dia, se interpondrá la apelación en ; 
el acto mismo de la notificación ó 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á ella. En estos casos se 
interpondrá también vérbalmente 
ante el Secretario del Juzgado, y 
se hará constar por diligencia.11. -

Art 225. Si no se apelare den
tro de los términos señalados en el 
artículo anterior, será firme la re
solución. .

Cuando se interpusiere apelación 
en tiempo, se remitirán las actua-; 
cienes sin dilación al Juzgado de 
primera instancia, á expensas del 
apelante, con la citación de las 
partes.

Art, 226. Recibidos los autos en 
el Juzgado de primera instancia, 
se señalará inmediatamente dia 
para la vista, dentro de los ocho 
siguientes, notificándolo á las par
tes si hubieren comparecido, ócuan- 
do comparezcan.

El Juez oirá á las partes, ó á 
cualquiera de ellas que comparez
can. en el acto de la vista; y en el 
mismo día, y si nodó fuere posible, 

dentro de los dos siguientes, dictará 
su resolución por medio de auto.

Contra este auto no habrá ulte
rior recurso. ■

Art. 227. Cuando el auto sea 
confirmatorio, so condenará en cos
tas al apelanté.
' Art. 228. S-empre que se denie

gue la recu.sácion sé condonará en 
las costas ál recusante, y además 
so le impondrá una multa de 25 á 
50 pesetas, respecto á la cual será 
aplicable lo dispuesto en el art. 213.

Art. 229. Declarada procedente 
la recusación por auto firme, y de
vuelto el expediente, con testimo
nio del auto, al Juzgado municipal 
en el caso de apelación, entenderá 
en él negocio el Juez municipal ó 
^suplente que hubiere conocido de 
la recusación, conforme al art. 220.

Declarada improcedente la recu
sación por auto tambien .firme el 
Juez recusado volverá á entender 
en el conocimiento del negocio.

Art. 230. Onando la recusacion 
del Juez municipal ó de su suplente 
se proponga en acto de conciliación, 
producirá el efecto de darsé por 
intentado el acto sín- ulterior pro
cedimiento, como.se previene'en el 
árt. 464.

Si el Juez municipal. Sin ser re
cusado, se’abstuviere voluntaria- 
ménte de coñocer por coheurrir 
alguna de las causas expresadas en 
el. art. 189, pasará ú su suplente 
Ordinario el conocimiento del acto 
de conciliación.

Árt. 231.. Cuando sea recusado 
un Juez municipal en diligencias 
de que esté conociendo por delega
ción del dé primera instancia, la 
recusación se propondrá ante éste 
por escrito, en la forma que previe
ne el art. 194;

El Juez de primera instancia re
mitirá el escrito al municipal re
cusado. para que, con suspension 
de los procedimientos, informe in
mediatamente si reconoce ó no como 
cierta la causa de la recusación; y 
aquel sustanciará y decidirá este 
incidente por los trámites estable-
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2 
cido3 «a la sección segunda de este 
título.

Art. 232. En elcaso delartículo 
anterior, si do la suspension de las 
diligencias pudieran seguirse per
juicios, á instancia de parte, las 
practicará por sí raisrao el Juez de 
primera instancia; y no siendo po
sible, comisionará á otro Juez mu
nicipal ó al suplente del recusado.

Art. 233. Cuando un Juez nauni- 
cipal se abstenga de conocer en las 
diligencias que le haya encargado 
e[ de primera instancia por con
currir en él alguna de las causas 
legales do recusación, lo consig
nará á continuación del despacho, 
devolviéndnlo ai Juez delegante, el 
cual, si estimajusta la causa, podrá 
dar la misma comisión, sin más 
trámites, al suplente de aquel ó á 
otro Juez municipal.

SECCION CUARTA.
Dé la recusación de los auxiliares 

de los Tribunales y Juzgados.

Art. 234. Las disposiciones de 
los artículos 194 y siguientes de la 
sección segunda de este título serán 
aplicables á las recusaciones de los 
Relatores, Secretarios, Escribanos 
de Cámara y Oficiales de Sala en el 
Tribunal Supremo y en las Audien
cias, y á los Escribanos y Secreta
rios de los Juzgados de primera 
instancia, con fias modificaciones 
que se establecen en fios artículos 
que siguen, '

Art: 235. Preséntadó el escrito 
de recusa«ioa y ratificada la parte 
en su Caso, el auxiliar recusado 
consignará á continuación, por di
ligencia, si reconoce ó nb como 
cierta y legítima la causa alegada, 
y pasará los autos á quien corres- 
pondá para que dé cuenta á la-Sala 
ó Juez que conozca del negocio.

Art. 236. Cuando el auxiliar 
recusador haya reconocido como 
cierta la causa de la recusación, el 
Juez á Tribunal dictará, auto sin 
máe trámites,, teniéndolo por recu
sado, si estima, que la cansa-aliga
da es de las comprendidae? en- el 
artículo 189. ,

Si estima que la causa no es de 
las legales, declarará no haber lu
gar á la recusación.

' Art. 237. En estos c^sos, con
tra el auto estimando la recusación 
no se dará recurso alguno,

Contra el que declare no haber 
lugar á ella, si es del Tribunal Su
premo ó de la Audiencia, se dará 
solamente el recurso de súplica 
para ante la misma Sala, y si fuere 
del Juez de primera instancia, el 
de apelación en ambo5 efectos.

Admitida la apelación, se remi
tirán á la Audiencia las actuacio
nes originales relativas a la recu
sación, con emplazamiento de las 
partes por diez dias, quedando en 
el Juzgado, para su continuación, 
los autos référentes al negocio prin- 
cij^al.

Art, 238, Cuando el auxiliar re
cusado niegue la certeza de la 
causa alegada como fundamento 
de la recusación, se mandará for
mar la pieza separada que previene 
el art. 199.

Será parte en ella el recusado si 
lo solicitare, y se admitirá la prue
ba pertinente que proponga.

Art. 239. Corresponderá la ins
trucción de la pieza separada de 
recusación:

En el Tribunal Supremo y las 
Audiencias, al Magistrado más mo
derno de la Sala que conozca do los 
autos en que sea recusado el auxi
liar, cuyo Magistrado podrá dele
gar en el Juez de primera instancia 
respectivo la práctica de las dili
gencias que no pueda ejecutar por 
sí mismo.

En los Juzgados de primera ins
tancia, el mismo Juez que conozca 
defi negocio principal.

Art. 240. Decidirán los inciden
tes de recusación de los auxiliares, 
las mismas Salas ó Juzgados que 
conozcan del negocio en que ac
tuare él recusado, sin ulterior re
curso, cuando el fallo sea del Tri- 
bunal Supremo ó de las Audiencias.

Tampoco se dará recurso alguno 
contra los autos dé los Jueces de ' 
primera instancia accediendo à la ! 
recusación. ¡

Los autos en que la denieguen ' 
serán apelables en ambos efectos, 
ejecutándose lo que ordena él artí* i 
culo 209. ;

Art. 241. Ea las recusaciones i 
de los.Secretarios dedos Juzgados ' 
municipales se procederá en la for- ; 
ma establecida para la dé los Jueces ! 
municipales, instruyendo y fallando 
el expediente de recusación el pro- ; 
pió Juez municipal del recusado.

fSs continuará.)

Ministerio de Hacienda.

DIRECCIÓN GENERAL
DE 

RENTAS ESTANCADAS.

(Continuación.)

Igual procedimiento se seguirá 
para la práctica de los segundos 
reconocimientos que tengan lugar 
á petición del contratista, y para 
cuya operación la Dirección gene
ral de Rentas nombrará tambien el 
funcionario ó funcionarios que ha
yan de verificarlo á presencia do 
los empleados de la Fábrica, del 
contratista ó su representante, y 
del Notario del establecimiento, 
practicándose por los segundos re- 
conocedores un detenido y minu
cioso exámen de los tabacos que 
contengan los tercios reconocidos, 
para apreciardebidamente si en los 
primeros reconocimientos hubo ó 

no error por parte de los empleados 
periciales de las Fábricas.

16. Se concede recurso de alza
da al contratista ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de Hacienda del 
resultado que ofrezcan las compro
baciones de los primeros reconoci
mientos que acuerde la Dirección.

Este derecho se ejercitará dentro 
de los 15 dias siguientes á la fecha 
en que se le comunique la aproba
ción del acta de este segundo 
reconocimiento, que causará estado 
si dicho derecho no se ejercita den
tro del referido plazo.

En los segundos reconocimientos 
solicitados por el contratista pre
valecerá el dictámen del funciona
rio 6 funcionarios á quienes se 
nombre para llevarlos á cabo, sien
do responsables dichos funcionarioa 
de la calificación de los tabacos 
admitidos, y por lo tanto de los 
perjuicio-s que por esta causa pu
dieran irrOgárse á la Hacienda.

Esto no obstante, se reserva á 
los primeros reconocedores la fa
cultad de sostener su calificación, 
si lo creen procedente, en recurso 
de alzada ante el Exorno. Sr. Minis
tro de Hacienda.

Tambieñ serán responsables los 
primeros reconocedores cuando no 
sejustitique ó no sea motivada la 
diferencia de apreciación en el 
expediente que para investigarlo 
podrá instruir la.Dirección general 
dé Rentas en los cases que lo con
sidere conveniente.

17. Todos los gastos que origi
nen loa segundos reconocimientos 
que se practiquén á instancia del 
contratista, serán de cuenta del 
mismo, cualquiera que sea su 
resultado. ’

18. Las Fábricas no podrán pro
ceder al reconocimiento de, los ta
bacos sin expresa órden de la Di
rección general de Rentas Estan
cadas, ni haeerse cargo de los que 
se declaren admisibles, mientras 
dicho Centro no las autorice para 
ello.

El contratista estará exento de 
toda responsabilidad desde el mo
mento en que se acuerde la apro
bación del acta, cuya decision se 
le hará saber en el término de 15 
dias, salvo loa casos previstos en 
la cláusula 15.

19. Declarada la admisión de 
una partida de tabaco, bien proce
da de primero ó segundo reconoci
miento, lo cual tendrá efecto al 
aprobar las actas, y autorizadas 
las Fábricas para hacerse cargo de 
ella, las Contadurías de dichos es
tablecimientos expedirán dentro 
del término de tercero dia, á contar 

.desde, aquel en que sea conocida la 
resolución superior, un certificado 
expresivo de la cantidad y clase 
delgénero recibido, y su valor al 
precio de contrata, extendiéndose 
este documento en papel del sello 

/IL®, que facilitará el contratista. 

así como el que de igual clase se 
necesite para las matrices de las 
actas.

20. Las certificaciones de pago 
expedidas á favor dei contratista 
se pasarán por la Dirección general 
de Rentas Estancadas á la del Te
soro público, para que sea abonado 
su importe por la Tesorería Central 
dentro del mes siguiente al de su 
fecha, en metálico ó en letras á 
corto plazo, á cargo de las Cajas de 
provincias, al cambio corriente de 
la cotización oficial de.! dia ante
rior, siempre que correspondan á 
entregas cuyos plazos estén ven
cidos, y hubiera sido comprendido 
su importe-en la distribución men
sual de fondos.

Si despues de cubierto este re
quisito no. se le hiciese ul pago-per 
cualquier causa,, salvo el caso pro- 
visteen la condición 21, el con
tratista tendrá derecho al abono de 
un interés anual de 6 por 100 
cuando la cantidad que se le adeu
de no exceoa de 500,000 pesetas, y 
á pedir la rescision del contrato 
cuando exceda, siempre que en el 
primer caso hubiera reclamado el 
pago de la Dirección general de 
Rentas Estancadas, y en el segun
do del’ Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda. El interés de 6 por 100 
empezara a devengarse al dia gi- 
guieute á la terminación del mes 
en que debió haeerse el pago, y 
cesará en el que este se efectúe. 
Si el contratista admitiese en pago 
de los'certiílc'ados otros valores del 
Tesoro público, no tendrá derecho 
á reclamación de ninguna especie.

21. Una vez cubierta la totali
dad del número de kilógramos que 
constituye cada uno de los diez 
plazos en que el suministro se divi^ 
de, según la condición 10, no se 
pasará á la Dirección general del 
Tesoro para su pago ningún nuevo 
certificado por cuenta del plazo 
siguiente, mientras tanto no esté 
cubierto el anterior en el total de 
kilógramos señalado á cada Fábrica 
y no haya entregado el contratista 
el!90! por 100 cuando, menos’ de la 
suma consignada en cada clase de 
hoja á cada Fábrica.

Para los efectos de esta condición 
podrára aplmarse- .en^fias ent^eg^s 
que haya realizado el contratista 
en cada Fábrica los excesos ó so
brantes que resulten en las clases 
superiores á los débitos que apa- 
rezcán en las inferiores, siempre 
que aquel lo deseé.

22. El contratista se obliga á 
exportar ápuerto extranjero no si
tuado en ci Mediterráneo, pi en el 
vecino Reino de Portugal, en el 
improrogablé término de dos meses 
desde que ias Fábricas le comúni- 
quea el acuerdo de la Superioridad, 
los tabacos definiti va raen te des
echados, y trascur.iddo dicho, plazo 
sin verificar la exportación,, las Fá
bricas l'o pondrán en conocimiento 
de la Direecióü getferal de Rentas 
Estancadas,< cuyo’ Gentro dispondrá 
inmediatamente la quema del ta
baco coa las formalidades d^e ins
trucción.

(Sc continuará^
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NüM. 1!6.

WPUTAGION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
AÑO ECONÓMICO DE 1-880 A 1881.

PERIODO DE AMPLIAClOiW.
Meses de Ocluiré, Moviemire i/ Diciemíre dé 1880.

ESTADO demostrativo de las operaciones de recaudación é inversion de los 
fondos provinciales, Verificadas en el espresado trimestre, que con arreglo 
á lo dispuesto m el artículo 83 de la ley orgánica de 20 de Agosto de 1'870 
se publica éú el Moléltu o/dal. '

C ARGI O. /^ettt. Citg.

S
En la Depositaría de fondos provin

ciales,. . . . . , . .
En el Instituto de segunda ense

ñanza. .

En la Escuela Normal de Maestros, 
En la id. id, de Maestras, 
En la Academia de Bellas Artes,. , 
En los establecimientos provinciales 

de Beneficencia............................
220.248*03

4:2m%f

1.250'46

Producto: de las rertasí j censos dé la provincia-. 
Id.. de portazgos, pontazgos- / barcajes., 
Jd.. de doDatiYos, legados./mandas. . .

16.832'87

id'. 
Id. 
id. 
Id. 
Id.

Id. 
14*

recursos legales para cubrir el déficit, 
del recarg o sobre la sal común. . . 
dél ránio le rustruccion pública . .
del id. le Beneficencia............................................. 1.431*691
del aume ito al recargo sobre las contribuciones directas y lasí

de coasumes.................................................................................. \121 886*50
de arbitrios especiales . . .- . . . . . . 72.855*50/
de- recargos extraordinarios sóbre alguna ó algunas de las espe-1

' cíes comprendidas en la tarifa 1.® de consumos....................... l
de! empréstitos................................................... 1

2'52'821

Id.
Id.- de enaien.icioúesi. ....................... ..... . . . . 1
Id? de resultas de presupuestos anteriores..................... 47.163*49
Íd. dé mgrei os para cubrir los nuevos gastos dél presupuesto j 

adicional., . ..... .....................  .
íd. deii reintegros, . ........................................      . , 183'00.

¡
Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocu- 

. rridas en el trimestre..
buplementos hechos por el presupuesto anterior 

de 1879-80 para nivelar las cuentas, de este tri-

24.357'49

1 , mestre, respectivas al ejercicio corriente,

ToTAL CARGO.

; ’ j DAT A

388.938*37

Sí€0O« PRIMEBA DEL PRESUPÚESTO-
OAaTOS OBLIGATORIOS

Personal.

Pegig. Ceít.

JïateriaÎ.

PegU. Cetg.

TOTAL.

Pettg. Cett.

CAPITULO í.-^Adminisfraciou provincial.

Sáti¿fécho por obligaciones deí Conseío y Dipu-, 
tacion provincial y de la Comisión de examen 
de cuentas municipales y de pósitos. .

Idem de sueldos del Archivero de la provincia y 
^^í’^^^^^’^^® *^^’ fondos provinciales..

Idem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia. . .. .. .

46m.pop sueldos do los Arquitectos provincia
les y dé los delineantes que les auxilian. .

Idéna por id„ de los Médicos- de Baños y aguas 
de la provincia. , . . .

Ídéfii por id. de los empleados de montés, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia.. .

y)

»

»

»

.PAPÍTULO 11.—-Servicios, ^enevales.

Satisfecho por gastos de quintas..........................  
^^^ servicio de vagajes..

Idem pov id-, de impresión y publicación del 
Solehn oficial. . ...............................  .

Idem por id. de elecciones de Diputados pro
vinciales..................................................

Idem por id. de calamidades,públicas. . . .

. ))

»

70*50
3.645'74

70'50
3.645*74

CAPITULO II«I..—.O^FíwpiíHicasde oarddiér 
odiffaiario.

Satisfecho por obligaciones de las. obras de re
paración y consei vaciotí de loé caminos, bar
cas, puentes y pontones no comprendidos en 

_ al plan general dal Gobierno. . . .
Idem por gastos dé reparación y conservación 

de las travesías d'í las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pué^ 
blos cuyo vecindario excede de 8.000 almas.

4.173'13 4.173'13

Personal.

Pegit. Cétt.

Material.

Petit. Celt

TOTAL.

Petit. Ctít.

Satisfecho por gastos de construcción dé dh pré- 
sidio correccional en esta capital. . . . . 

Idem por id. de reparación y conservaciou de 
las fincas provinciales...............................

CAPÍTULO IV.—Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia. .

Idem por importe de lab pensiones legalittenté 
concedidas sobre los fondos de la ptoVihciá. .

Tdém-' por inteïéSéS y amortización dél emprés
tito autorizado en .......

Idem por importe de las obligaciones ô Cohtratoé 
celébrhdos con la debida autorización. . , i

Idem por deudas reconocidas y liquidadas y 
ófra.s bargás dé justicia................ • . . .

CAPITULO y .—Instrucción púdica.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de 1.* Enseñanza.....................................

ídem por id. del Instituto de 2.* enseñanza. . 
Idem por id. de las Escuelas Norniales. de 

maestros y maestras. . . , . .
ídem por sueldo dél Inspector provincial de 

-primer»- enseñane». . . .
Idem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes. A i ..;..-■..... .
Idem por id. de la Biblioteca provincial.. . . 
Idem por id.- del Museo provincial .- , . .

»

2.197*02

125,00'

947'17
»
»

2.197*02

■ t2&,eo

947'^17 
»

CAPÍTULO yi.-SeneJicencia.

Satisfecho por obligáciones de la Junta provin
cial de Beneficencia........................................

Idem por óbligaeionés de los Hospitales de esta 
provincia^. '; .- . .'. ... . .

Idem, .por id. .de las: Casas de .Misericordia. .
Idem por id. de lasi Casas de Espósitos. . .
Idem por id; de las Casás dé Matérnidád? .
Idem por id. -de las Casas de Huérfanos y Des-

amparados.-j ....................................................

7;W26 

^ 28.769*14

7iiO9*^2fe

28.769*14

CAPÍTULO VIL—Corrección púdica.

Satisfecho por gastos de Car-celé».-. . . . . 
Idem por id. dé Establecimientos penales..

GAPITULO VIII.—Impróvidas:

Satisfecho! por gastos de esta clase. . . . »

SEtUNDA SECCION.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.—Fundación g construcción 
de nuevos estadecimientos.

èaiisfech'ô por gastos de fundación o construc
ción de nuevos establecimientos, dé' Benefi
cencia y de Instrucción pública.... ..

CAPÍTULO U.—Carreteras.

Satisfecho por S’úbvenQíOneé ’^ará - Auxiliar la 
construcción de carreteras comprendidas en el 
plan general 'del Gobierno. . . . . . - ¿,'.\ 

Idem por gastos/ d'à construccíCn de¿-carreteras 
que no forman parte del plan general,del Go
bierno. ... . . 3 . . . 6..3i7‘^^ , ^17*66

CAPITULO líl.—Óiras diversas. Vv'

Satisfecho por subvenciones para ¿auxiliar Ía 
construcción de obras, ya*corran a cargo del 
Estado ó de* los Ayuntamientos-. . Ú

dÁPÍTÚLíJ IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que: se destinan á 
objetos de interés provincial. . . . . .

TÉBCERA SECCION.
GASTOS ADIGIONAíLES. ,

CAPÍTULO ÚNIC0.-7?^íwW por adióióú: 
de agórdeios cerrados.

Satisfecho por ofcligáciún'eS' ^rddedentes del 
presupúesto anterior/ péndiBntéá ide pago en
31 de Diciembre de, 1879. <. • . , ■ . < • 57.596*59. 55f.$96‘^9
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Idem por id. de presupuestos anteriores pen
dientes de pago en la misma fecha. . .

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto..............................

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Remesas de esta Depositaría á los estableci

mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia.................................. ’ ...

Suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente trimestre res
pectivas al del ejercicio corriente de 1880 á 1881,

Total DATA. . . . . .

Personal.

Pests. Cett.

Material.

Pesis. Gets.

TOTAL.

Pests. Cets.

»

»

‘24.357*49

55.475'90

24.357'49

55.475'90

» 190.784'59 190,784'59

RESCHBIV. Pesetas, Qs.

Importa el cargo.............................................................................................. 388.938'37
Importa la data. . . . . . . . . . • . . - • • • • • 190.784'59

S^aldo ó existencia para el siguiente trimestre. . .

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA. .

En la Depositaría de fondos provinciales.............................. 188.688'02
En el Instituto de segunda enseñanza................................... 2.166*0,0

198.153'78

En la Escuela Normal de maestros.. .......'’ 1
En la id. id. de maestras. ....... »
En la Academia de Bellas Artes. . . . ... . . 2.152 60
En los establecimientos provinciales de Beneficencia. . . 5.147'16

198.153'78

Igual.

En Valladolid á .28 de Enero de 1881.—Está conforme; El Contador de fondos 
provinciales, Eduardo Marin del Castillo.—-V* B.’: el Vicepresidente de la Comisión, 
Antonio Lanuza Fortea. —El Depositario, Julian Térmens Cambronero.

>nWb-- OOP ^-"íiSBTaBB

Nüm. 133.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. PROVINCIA DE VALLADOLID.

RELA CION de las fincas que han sido adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y derechos del Estado, cuyos 
expedientes judiciales se han pasado á los respectivos juagados para su terminación.

Numero del

FINCAS Y SU SITUACION. Procedencia FECHA DEL REMATE. NOMBRE DEL COMPRADOR. SU VECINDAD.

IMPORTE 
DEL REMATE.

Expediente Inventario. Pesetas. Cs

12810 529—4087 Tierras eu Aguilar de Campos. Clero. 28 Setiembre 1880. D. Marcelino Guerra. Valladolid. 820 00
12812 478—4036 Idem. Id. Id. Isidro Pastor. Aguilar. 1620 00
12807 594 Idem. Id. Id. El mismo. Id. 2345 00
12808 752 Idem. - Id. Id. Marcelino Guerra. Valladolid. - 900 00
12809 577-4135 Idem. Id. Id. El mismo. Id. 1180 00
12601 64 Idem en San Pablo de la Moraleja. Estado. 15 de Octubre 1880. Pedro Mera Crespo. S. Pablo de la Moraleja. 1214 00
12811 49—512 Ídem en Aguilar de Campos. Clero. Id. Mariano Fernandez. Aguilar. 630 00
12821 515 Idem. . Id. Id. El mismo. Id. 700 00
12822 539—4097 Idem. Id. Id. El mismo. Id. 1670 00
12848 5137 Ün terreno en Peñafiel. Propios. 9 Noviembre 1880. Indalecio Burgoa. Peñafiel. •6200 00
12850 1941 Una tierra en Villalón. Beneficencia. Id. Julian del Rey. Viilalon. 1105 00
12847 193 Idem en Llano de Olmedo. Clero. 16 Id. Apolonio Velasco. Llano de Olmedo. 1518 00
12182 2824 Ídem en Puente Duero. Propios. Id. . Nicolás Marciel. . . Puente Duero. .* 731 25
12181 2824 Idem. Id. Id. Faustino Casero. Id. 191 25
12183 2824 Ídem. Id. .Id. Gabriel Navarro. 4d. 334 68

Lo que se publica en este Boletín oficial de la provincia, conforme á lo prevenido en el articulo 137 de la Real Instrucción 

de^ideMayodelSb^.^^^^^^^^^^^^^^^^^^^
Valladolid 14 de Febrero de 1881.— F." B.° El Jefe económico, Federico Saavedra..—El Comisionado de Ventas de Bienes 

Nacionales, Saturnino Lopez de Torres,
-------------:—----------- - ggasn 000*1 ■■III------------------------------- —

Nüm. 120.

Don Ricardo Saavedra Lumbreras, 
Juei municipal del distrito de la 

■ Audieniia ele esta ciudad de Va
lladolid, en funciones de Juez de 
primera instancia del mismo dis
trito.

Hago saber: Que para hacer pago 
á D. Félix Velicia, vecino de Tras- 
pinedo, de cierta cantidad que le 
adeuda Alejo Calvo, que lo es de 
Penalva de Duero, se venden las 
fincas siguientes, situadas en este 
último término.

Pesetas.

1? Una tierra al pago de 
las viñas, de una obrada, 
tasada en. . . . . . . 75

2 .® otra al pago de la 
Horca, de dos cuartas, eü. . 36 

3 .^ - Otra al pago de la 
Cañada, de trés cuartas, en. 54 

4 .^ OtraJdemá Carravie- 
ja, de tres cuartas, en. . . 54

5 .^ Otra al Cotarro de la 
Horca, de dos cuartas, en. 40 

6 .’ otra al pago del La
gar, de dos cuartas y me
dia, en. .... . . . 50 

7 .® Otra al pago del Pi
cón del Valle, de siete cuar
tas, en 150

8 .‘- Otra al Monte, de una 
obrada, en. . . . . , . 80 

O.í* Otra á las Cotarrillas, 
de tres cuartas, en. . . • 50

10. Otra á la Robleñada, 
de tres cuartas, en. . . . 40

11. Y una viña de mil 
cepas, al pago de Carravie- 
ja, en   . 200

Total tasación.. . . 829

El remate tendrá lugar el sábado 
doce de Marzo próximo, y hora de 
las doce, en los Estrados del Juz
gado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, y no se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la suma en que 
cada finca se halla tasada.

Los que deseen mas detalles, 
pueden obtenerlos en la Escribanía 
del actuario, en la cual se hallan 
los autos de manifiesto con dicho 
objeto.

Dado en Valladolid á doce de 
Febrero.dé mil ochocientos ochen
ta y uno.—Ricardo Saavedra.—Por 
mandado de S. S.“, Pedro Melon 
Sánchez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En San Cebrián de Mazote se 
vende un arado nuevo de Howard. 
Preguntar en dicho pueblo por 
Patricio Coca.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrid*.

Obra, ,8.
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